
MORELOS

Entidad: Comisión Estatal de Meiora Reaulatoria
Dirección: Dirección General
Area:
Oficio Núm. CEMER/DG/427/2013

PODO! EJECUTIVO

Enatencióna su oficio número SH/SSP/059/2013recibido con fecha diez de mayo de la
presente anualidad, y de confor~idad con lo dispuesto por los artículos 1, 5, 8, 11,13, Y 14
fracción III de la Ley de Mejora Regülatoiiapara el EstacHLdeMorelos, los cuales establecen la
atribución de la Comisión Estatai de :'MejoraRegülato'riapara dictaminar el Anteproyecto de
Regulaciónque impliquenactosadfnjl1ist~a~~S..deMcar:~ctertlJeneral.I~..~ ..,'!!4'
Me permito informar a usted qU~_fh~,~.a (jeQi.atnente_revisadoel siguiente anteproyecto
"Iniciativa de Decreto por el cual.se au(orlza a"i~Éstadode Morelos y a sus Municipios, a

, ~ ••. ..1-:
contratar créditos o empréstitos: f1asta'pot ,rosmontos que en este se establecen para
cada caso; para afectar los Dere'chos ee<Ingfesos que les correspondan del Fondo de
Aportaciones para la Infraest ilCtura,So.clal {FAIS);::Fondo de Infraestructura Social
Estatal (FlSE), y Fondo de pprfaciones para .el ,Fortalecimiento de las Entidades
Federativas (FAFEF), según re ulté, aplicable, ci:,m'b.(fuente de pago de 105 mismos; y
para la constitución de o dhesi6n' "a, según 1,corresponda, un Fideicomiso de
Administración y fuente de p g~,enif"'Jostérmi~qs~-que este Decreto dispone", y en
observanciaa lo que dispone el a,rtí£ulo51'""dela Ley)jé.i.~~jora Regulatoriapara el Estado de
Morelosy los artículos33 último pár.(afp'"yj34' de=s~f3.eglam..ento, se autoriza la exención de la
obligación de elaborar el Manifiesto.de Impacto.ReguJatorio, en virtud de que no implica
costosdecumplimientoalguno paralos particulares.

Por lo anteriormenteexpuesto y fundado le informo que no existen observacionesacerca de las
acciones regulatorias-propuestas que o estén justificadas, por lo qúe se dictamina el
anteproyectoC0h10 válido y apegado iJ la normatividad administrativa y. legal aplicable.

ara enviarle un cordial saludo y me
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